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Disposidollcs generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendlPiren,
Sabed: QUE' las Cortes Generales han aprobado v Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:
El artículo 51 de la. Constitución de 27 de diciembre de 1978

establece que los poderes publicas garantizaran la defensa de
los consumidores y usuarios. protegiendo, mediante procedi
mientos eficaces. la seguridad. la salud y los legittmos LDtere
ses económicos de los mismos. Asimismo promoverAn su in
formación y educación', fome,ntaraD sus organizaciones v las
oirán en las cuestiones que puedan afectarles.

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato consti
tucional, la presente Ley, para cuya redacCión se han contem
plado los principios y directrices vi&entee en esta materia en
,a Comunidad Económica Europea, aspira a dotar a los con
sumidores y usuarios de un instruI¡lento legal de protección
v defensa, que no excluye ni suplanta otras aetuaeion.. y
desaITOllos normativos derivados de Ambitos rompetenclales
,ercanos o conexos, tales romo la legislación mercantil, penal
o procesal y las normas sobre seguridad industrtal, higiene y
salud pública, ordenación de la producción y comercio interior.

Los objetivos de la Ley le concretan en:

1. Establecer, sobre bases firmes y directas, los procedimien
tos eficaces para la defensa de los consumidores '1 usuarios.

2. Disponer del marco legal adecuado para faVOrecer un
desarrollo óptimo del movimiento asociativo en este campo.

3. Declarar los principios, criteriós. obligaciones y derechos
que configuran la defensa de los consumidores J usuar10e y
que, en el ámbito de sus competencias, habrán de ser tenidos
en cuenta pOT los poderes públicos en las actuaciones y desarro
llos normativos futuros en el marco de la doctrina sentada por
el Tribunal Constitucional.

CAPITULO PRIMERO

Amblto de aplicación J' derechoe de los consumidores

Articulo prtmero.

1. En desarrollo del articulo 51.1 y :1 de la Constitución,
esta Ley tiene por objeto la defensa de. los consumidores y
usuarios, lo que, de acuerdo con el articulo ~.3 de la misma
tiene el carácter de principio general informador del ordena
miento jurídico.

En todo caso la defensa de los consumidores y usuarios se
hará en el marco del sistema económico diseñado en los articu
'os 38 y 128 de la Constitución '1 con sujeción a lo establecido
en el articulo 139.

2. A los efectos de esta Ley, son consumidores o usuarios
las personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o dis
frutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles,
productos. servicios. actividades o funciones, cualqUiera que
sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva de
quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.

. 3. No tendrán la consideración de consumidores o usuarios
quien"s sin constituirse en destinatarios finales, adquieran. al
macenen. utilicen o cohsuman bienes o servicios, con el fin de
integrarlos en procesos de producción, transformación. oomer
cialización o prestación a terceros.

ArtCculo segundo.

l. Son derechos báf>icos de los consumldores y usuarios:

a) La protección contra 108 riesgos que puedan afectar su
salud o seguridad.

b) La protección de sus legftimoe- tntereses económicos y
sociales.

e) La Indemnización o reparación de los dalias y perjuicios
sufridos,

dJ La in!ormación correcta sobre los diferentes productol o
servicios y la educación y divulgación, para fadlitar el cono
cimiento sobre BU adscuado uso, consumo o disfrute.

e) La audiencia en consulta, la participación en el proced1
rnlento de elaboractón dé las disposiciones generales que lee
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afectan directamente y la representación de sus intereses, todo
ello a través de laa aaociacionM, agrupaciones o confederacio
nes de consumidores y usuarios legaimente constituidas.

f) La protección jurtdica, administrativa y técnica en las
situaciones- de infertorid&¡d. subordinación o indefens1ón.

2. Los derechos de los consumidores y usuarios seré.n pro
tE'gidos prioritariamente cuando guarden' relación directa con
productos o servicios de uso o ronsumo comdn., ordinario ,.
ger,eralizado.

3. La renuncia previa de los derechos que esta Ley reconoce
a los consumidores y usuarios en la adQ.uisición y utilización
de bienes o servidos es nula.

Asimismo son nulos los actos realizados en' fraude de esta
Ley, de conformidad con el articulo 6.° del Código Civil.

CAPITULO n
Proteccl6n de la salud· J seguridad

A rticulo tercero.

1. Los productos. actividades y servicios· puestos en el mer·
cado a ~Usposición de los consumidores o usuarios, no implicarán
rinsgos para su salud o seguridad. salvo 101 usual o reglamen·
tarlarnente admitidos en condiciones normales y previsibles de
u ti lizacióo.

2. Con carácter general, los riesgos aUSC6ptiblee de provenir
de una utilización previsible de los bienes y servicios. habida
cuenta de su naturaleza y de ¡BS personas a las que van des
tinados, deben ser puestos en conocimiento previo de los con
sumidores o usuarios por medios apropiados, conforma a lo in·
dtcado en el articulo 13, n.

Arttculo cuarto.

1. -Los reglamentos reguladores de los diferentes productos,
actividades o servicios determinarán al menos:

a) Los conceptos. definiciones, naturaleza, características y
clasificaciones-.

b) Las -cond1ciolM's y requisitos de 188 instalaciones y del
personal cua1iflcadt) que deba atenderlas.

c) Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación.
distribución y comercialización. permitidos, sujetos a autoriza
ción previa o prohibidos.

d) Las listas positivas de aditivos autorizadas y revisadas
por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

e) El etiquetado. presentación y publicidad.
n Las condiciones y requisitos técnicos de distribución, al

macenamiento. comercialización. suministro. importacl6n y ex
portación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacfón aran·
celaria y en la reguládora del comercio exterior.

g) Los métodoa oficiales de análisis. toma de muestras, con-
troi de calidad e inspección.

h) Las garantías, responsabilidades, Infracciones y sanciones.
1) El régimen de autorización, registro y revisión.

2. Los fertilizantes, plaguicida.s y todos los articulas que en
su composición lleven sustancias tóxicas, cáusticas, coI1"'1sivas
o abrasivas deberán ir envasados con las debidas garantlas y
llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan
el riesgo de su manipulr~ión.

3. Los extremos citados podrán ser objeto de codificación
mediante normas comu.nee o generales, especialmente en ma~

teria de aditivo•• productos tóxicos, material envasado, etique
tado. almacenaje, transporte y suministro, tomas de muestras.
métodos de análisis, registro, inspección, responsablUdad y ré
gimen sancionador.

Arttculo quinto.

1, Para' la protección de la salud y seguridad fisica de los
oonsumidoree y usuar10s se regularé. la importación, produc
ción. transformación. almacenamiento. transporte. distribución
y uso de los bienes y serv1c108. as1 como su control, vigilancia
e inspección, en esped&1 para los bienes de primera necesIdad.

a. En todo caso, y como p.ranUa de 1& salud y se¡uridad
de las personas, se observarA:

&1 La prohJblcIóD. de utilizar cualquior aditivo que no fl·
gure expresamente citado en laa listas poe1t1vae autorizadas Y
publlcad.. por el Mlnllterlo de 5anIdad y Conoumo, y siem
pre teniendo en cuenta la forma, l1m.ites y condiciones que
allí se establezcan. Dichas Ustaa serAn permanentemente re-
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visables por razones' de salud púbUca o interés sanitario, sin
que, por tanto, generen ningún tipo de derecho adquirido.

b) La prohibidón de tener o almacenar productos regla
mentariamente no permitidos o prohibidos. en los locales o
instalacjon~s de producción. transformación, almacenamiento
o transporte de alimentos o bebidas.

el Las mgenc1as de control de los productos tóxicos o ve·
nenosos incluidos 108 resultantes de mezclaa y otras manIpu
laciones industriales, de forma que pueda comprobarse con
rapidez y eficacia su origen, distribución, destino y utilización.

d) La prohibición de venta a domidlio de bebidas y. ali
mentos, sin perjuiclo del reparto, distribución o suministro de
lLB adquiridos o encargados por loa OODsumldores en estable
cimientos comerciales autorizados para venta al publico, Re
glamentariamente, se regulará el régimen de autorización de
ventas directas a domicilio que vengan siendo tradicional
men te practicadas en determinadas zonas del territorio na·
cionat,

e) El cumplimiento de la normativa que establezcan las
Corporaciones Locales o, en su caso, las Comunidades Autó·
nomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que po
drá efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

fJ La prohibición de venta o !Suministro de alimentos en
vasados cuando no conste en los envases, etiquetas, rotulas,
cierres oprecintos. el numero dei Registro General Sanitario
de Alimentos. en la forma reglamentariamente establecida.

g) La obligación de retirar o suspender, ~ediante proce
dimientos eficaces. cualquier producto o eervlcio que no se
ajuste a t8S condiciones- y requisltoB exigidos O que, por cual
quier otra causa. suponga un riesgo previs.ible para la salud
o seguridad de las personas. .

h) La prohibición de importar articulos que no. cumplan
lo establecido en la presente Ley y disposiciones que la des-
arrollen. .

iJ Las exigencias de control de los productos manufactu
rados susceptibles de afectar a la seguridad fisica de las per
sonas, prestando a este respecto la debida atepción a los ser·
vicios de reparación y mantenimiento.

j) La prohibición de utilizar en la construcción de vivien
das y locales de uso público materiales y demás elementos
susceptibles de generar riesgos para la salud y seguridad de
las personas.

kJ La obligación de que las especialidades farmacéuticas
se presenten envasadas y cerradas con sIstemas apropIados,
aportando en sus envases o prospectos información sobre com
posición, indicaciones y efectos adversos, modo de empleo 'J
caducidad. de suerte que los profesionales sanitarios seah oon
venientemente informados y se garantice la seguridad, espe
cialmente de la infa.ncia, y 88 promueva la salud de los ciu
dadanos.

A rttculo sexto.

Los poderes públicos, directamente o en colaboración con
las ora:aniZaciones. de consumidores o usuarios, organizarán.
en el ámbito de SUB competencias. campaAas o actuaciones
programadas de control de calidad, especialmente en relación
oon los tiguientes productos 'J servicios:

al Los de uso o consumo común. ordinario y generalizado.
b) Los que reflejen una mayor incidencia en los estudios

estadísticos o epidemiológicos.
e) Los que 888Il obje..o de reclamaciOnes o quejas, de las

que razonablemente 88 deduzcan las situaciones de inferioridad.
subordinación o indefenSIón a que &8 refiere el articulo 23. e).

dJ Los que sean objeto de programas. especifioos de inves·
~~oo_ .

e) AQ.uellos otros que, en razón de 8U régimen o proceso
de producción y comercialización. puedan ser más fácilmente
objeto de fraude o adulteración.

CAPITULOIII

Protección de l~ Intereses económicos y sociales

A rttculo séptimo.

Los legitimas intereses económicos y sociales de los consu
midores y usuarios deberán ser respetados en los términos es
tablecidos en esta Ley, apUcé.ndose además lo previsto en las
normas civiles y mercantiles y en las que regulan el comercio
exterior • Interior y el réC1men de autortzac1ón de cada pro
ducto o servicio.

Arttculo octavo.

1. La oferta. promoción y publicidad de los productos, ac
tividades o servicios, se ajustarán a su naturaleza, caracterís
ticas, condiciones. utilidad o finalidad. sin perjuicio de lo es
tablecido en laa disposiciones sobre publicidad. Su contenido,
las prestaciones propias de cada producto o semc1o, y las con
diciones y jfarantias ofrecidas, serán exigibles por los oonsumi·
dores o usuarios, aun cuando no figuren e.J:presamente en el
oontrato celebrado o en el documento o comprobante recibido.

2. No obstante lo -dispuesto en el apartado anterior. 11 el
contrato celebrado contuviese cláusulas más beneficiosas, éstas
prevalecerán sobre el contenido de la oferta., promoción o pu
blicidad. -

3. La oferta, promoción y publ1c1dad falsa o enganasa de
productos, actividades o servicios, seré. perseguida y sancionada
como fraude. Las asociaciones de consumidores 'J usuarios, cons
tituidas' dt¡l acuerdo con lo establecido en esta Ley, estaran le
gitimadas para iniciar e intervenir en los procedimientos ad
ministrativos tendentes a hacerla cesar.

Articulo nOYeRO.

La utilización de concursos, sorteos, regalos, vales premio o
similares, como métodos vinculados a la oferta, promOCión o ven
ta de determinados bienes, productos o servicios, seré. objeto de
regulación especifica, fijando los casos. forma, garantIas y efec
tos correspondientes.

Arttculo d~ctmo.

1. Las cláusulas, oondiciones o estipulaciones que, oon .ca
rácter general, se apliquen a la oferta, promoción o ~enta de
productos o servicios, incluidos los qUe faciliten las Adminis·
traciones públicas y las Entidades 'J Empresas de ellas depen
dientes, debara.n cumplir los siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sendlJez en la .redacción, COD po
sibilidad de comprensión directa, sln reenvios a textos o docu
mentos que no se faciliten previa o simultAneamente a la con·
clusión del contrato, y a los que, en todo caso, debera hacerse
referencia expresa en el documento contractual.

bl Entrega. salvo renuncia del interesado, de recibo, 1usti
ficante, copia o documento acreditativo de la operación, o. en
su caso, de presupuesto, debidamente explicado.

e) Buena fp y justo equilibrio de las ·oontraprestadones lo
que, entre otras cosas, Eixcluye:

1.0 La omisión, en casos de pago diferido en Contratos de
oompra-venta, de la cantidad aplazada, tipo de interés anual
sobre saldos pendientes de amortización y la.s cláusulas que, de
cualquier forma, faculten al vendedor a incrementar el precio
aplazado del bien durante la vigencia del contrato.

2.° Las cláusulas que otorguen a una de las partes la f.acul
tad de resolver discrecior.almente el oontrato, excepto, en su
caso, las reconocidas al comprador en ·las modalidades de venta
por correo, a domicilio y por muestrario.

3.° Las cláusulas abusivas, entendiendo por tales las q'Je
perjudiquen de manera desproporcionada o no equitativa al con
sumidor, o comporten en el contrato una posición de desequi
librio entre los derechos y las obligaciones de las partes en
perjuicio de los consumidores o usuarios.

4.° Condiciones abusivas de crédito.
5.° Los incrementos de precio por servicios, accesorios, fi

nanciación, aplazamientos. recargos, indemnizaciones o pena
lizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales. su'>
ceptibles de ser aceptados o rechazados en cada caso y expre
sados con la debida claridad y separación.

6.° Las limitaciones absolutas de responsabilidad frente al
consumidor o usuario y las relativas a utilidad o finalidad e~en

cial del producto o servicio.
7.° La -repercusión sobre el consumidor o usuario de fallos.

defectos o errores administrativos, bancarios o de domiCiliación
de pagos, que no le sean directamente imputables, asl como
el coste de los servicios que en su dia y por un tiempo deter
minado se ofrecieron gral uitamente.

8.° La inversión de la carga de la prueba en perjuicio de]
consumidor o usuario. '

9.° La negativa expresa al cumplimiento de las obligado
nes o prestaciones propias dei productor o "uministrador, con
reenvío automático a procedimientos administrativos o judi
ciales de reclamación

la. La imposición de renuncias a 10s derechos del oonsu
midor y usuario reconocidos en esta Ley.

11. En la primera venta de viviendas. la estipulación de que
el comprador ha de cargai. con los gastos derivados de la pre~

paración de la titulación, que por su naturaleza correspondan
al vendedor tobra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para
financiar su construcción 'o su división y cancelación).

12. La obligada adquiSición de bienes o mercancías mm
plementarias o accesorios no soliCitados,

2. A los efectos de estt:l. Ley se entiende por cláusulas, con
"iciones o estipulaciones de carácter· general, el conjunto de
las redactadas previa )' unilateralmente por u.na E.mpresa o
grupo de Empresas para aplicarlas a todos los contratos que
aquélla o éste celebren. y cuya aplicación no puede evitar el
consumidor o usuario, siempre que quiera obtener el bien o
servicio de que se trate.

Las dudas en la interpretación se resolverá.n en contra de
quien las haya redactado, prev.aleciendo las cláusulas particu
lares sobre las oondiciones generales, siempre que aquéllas sean
más beneficiosas que éstas.

3. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que, con c.a
rieter general, utilicen las EmprldSliS publicas o concesionarut5
de servicios públicos en régimen de monopolio, estaré.n sorne
tidas a la aprobación y a la vigilancia y control de las Admi
nistraciones públicas oompetentes, oon independencia de la
consulta prevista en el articulo 22 de esta ley. Todo ello, sin
perjuicio de su IOmetimiento a las disposiciones generales de
esta Ley. .
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4. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no pues·
tas las cláusulas, condiciones o estipulaciones que incumplan
los anteriores requisitos.

No obstante, cuando las cláusulas subsistentes determinen
una situación no equitativa de las posiciones de les partes en
la relación contractual, Berá ineficaz el contrato mismo.

15. Los poderes públicos velarAn por la exactitud en el peso
y medida de los bienes y productos. la transparencia de los
precios y las condiciones de los servicios postventa de los bie-
nes duraderos. '"

Articulo undécimo.

t. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y po
sibilidad de renuncia o devolución que se establezca en los
contratos. deberé. permitir que el consumidor' o usuario se ase·
gure de la naturaleza, caracterfsticas, condiciones y utilidad Q

finalidad del producto o servicio; pueda.- reclamar con eficacia
en' caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer efectivas las
garantfas de calidad o nivel de prestación. ,. obtener la devo
lución equitativa del precio de. mercado del producto o servicio,
total o parcialmente, en caso de incumplimiento.

2. En relación con los bienes de naturaleza duradera, el pro·
ductor o suminist~dor deberá entregar una garantía qu_e, for

J malizada por escrito, exp.resará necesariamente:

a) El objeto sobre el que recaiga la garantía.
bl El garante.
o) El titular de la garantía.
cD Los derechos del titular de la garanUa.
e) El plazo de duración de la gar~tfa.

8. Durante el periodo de vigencia de la garantía, el titular
de la misma tendrá derecho como mfnimo a:

a) La reparación totalmente gratuita de los vicios o de
fectos originarios y de los daftos y perjuicios por ellos ocasio·
nados.

b) En los supu~stos en que 1& reparación efectuada no fue
ra satisfactoria y el objeto no revistiese las condicionas ópti
mas 'para cumplir el uso a que estuviese destinado, el titular de
1& garantía tendré. derecho a la sustitución del obleto adqui
rido por otro· de idénticas característiCas o a la devolución del
precio pagado.

t. Queda prohibido incrementar los precios de los repuestos
al aplicarlos en las reparaciones y cargar por mano de obra,
traslado o visita cantidades superiores a los oostes medios esti
maclos en cada sector, debiendo cUferenciarse en la factura los
distintos oonceptol. La llsta de precioe de los repuestos deberá
estar a disposición del púbUoo.

S. En los bienes de naturaleza duradera. el consumidor o
usuario tendré. derecho a '.10 adeouado servicio técnico. y a la
existencia de repuestos durante un plazo determinado. .

Arttculo duodécimo.

No se podré. hacer obligatoria la compare~ncia personal del
consumidor o usuario para realizar oobros, pagos o trAmites
similares.

CAPITULO IV

Derecho a l. lntormacló.

Articulo decimotercero.

1, Los bienes, productos y, en su caso, los servicios puestos
a disposición de los consumidores y usuarios deberán incorpo·
rar, llevar oonsigo o permitir de forma cierta y objetiva una
información veraz, eficaz y suficiente sobre sus caracteristicas
esenciales, y al menos sobre las siguientes:

a) Or1g~n, naturaleza, composición y finalidad.
b) Aditivos autorizados que, en su caso, lleven incorporados.
o) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o ro-

mercial si la tienen.
d) Precio completo o presupuesto, en su caso, y condicio·

nes jurídicas y económicas de adquisición o utilización, indican
do con claridad y de manera diferenciada el precio del produc·
to O servicio y el importe de los incrementos o descuentos, en
su caso, y de los costes adicionales por servicios, accesorios,
financiación, aplazamiento o similares.

el Fecha de produCción o suministro, plazo recomendado
para el uso o consumo o fecha de caducidad.

O Instrucciones o indioáciones para su correcto uso o con-
sumo, advertencias y riesgos previsibles. '

2. Las exigencias concretas en aeta materia se determinarán
en los Regiamentos de etique~, presentación y publicidad de
los productos o servicios, en las reglamentaciones o normativas
especiales aplicables etL. cada caso, para garantizar siempre el
derecho de 108 oonsumidores y usuarios a una información cier.
ta, eficaz, veraz y objetiva. En el caso de vivienda¡ cuya pri
mera transmisión se efectúe después de la entrada en vigor de
esta Ley, se facilitará además al comprador una documentación
completa suscrita por el vendedor. en la que se defina en plan
ta a escala, la vivenda '1 el trazado de todas sus instalaciones
a~l como los materiales empleados en su oonatrocoión, en espa:
elal aquellos a los qUe el usuario no tenga acceso directo.

Arttculo decimocuarto.

l. Las oficinas y servicios de información al consumidor o
usuario tendrán las siguientes funciones:

al La información, ayuaa y orientación a los Consumidores
y usuarios para el adecuado ejercicto de sus derechos.

b) La indicación de las direcciones y principales funciones
de otros centros. públioos O privados. de interés para el con·
sumidor o usuario.

el La recepción. registro y acuse de recibo de queJas y 1'8
eh mamones de los consumidores o usuarios y su remisión a
las Entidades u Organismos correspondientes.

dJ En general, la atención, defensa y protección de los con
sumidores y usuanos. de acuerdo con lo establecido en esta
Ley y disposiciones que la desarrollen.

2. Las oficinas de información de titularidad pública, sin
perj~cio de las que verifiquen las organizaciones de consumi~

dore. Y. usuarios podrán realizar tareas de educación y forma
ción en materia de consumo y apoyar y servir de sede al siste
ma arbitral previsto en el articulo 3l.

3. Queda prohibida toda forma de publIcidad expresa o en·
cubierta en las oficinas de información.

Articulo decimoquinto.

De acuerdo oon su Ambito y su carActer generala especiali·
zado, las oficinas de información al consumidor o usuario de
titularidad pública -podrAn recabar infonnación directamente de
los Organismos púbUC'OS.

TendrAn obligación de facilitar a los consumidor811 y usua
rios, como mínimo, los siguientes dato.:

1. Referencia sobre la autorizadón y registro de productos
o servicios.

2. Productos o servicios que se encuentran suspendidos, re
tirados o prohibidos expresamente por su riesgo o peligrosidad
para la salud o seguridad de las personas.

3. Sanciones firmes, impuestas por intrac:ciones relacionadas
con los -derechos de los consumidores y usuarios. Esta infor
madón se facilitará en los casos, forma y plazos que regla
mentariamente se establezca.

4. Regulación de precios y condiciones de los productos y
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizaso.

Articulo decimosexto.

1. Las oficinas de información al consumidor o usuario de
titularidad pública podrán facilitar los resultados de los estu·
diO!, ensayos, anAlisia o controles de calidad realizados, con
(arme a las normas que reglamentariamente se determinen. en
Centros públicos o privados oficialmente reconocidos, y dichos
resultados podrán ser reproducidos en los medios de comunf·
cación en los siguientes casos:

al Cuando, previa iniciativa de la Administración, exista
conformidad expresa de la persona, Empresa o Entidad que su
ministra los correspondientes productos o servicios.

bl Cuando dichos resultados hayan servido de baee a los
supuestos 2 y 3 del artículo 15,

e) Cuando refiejen defectos o ex08S08 que superen 108 indi
ces o márgenes de tolerancia reglamentariamente establecidos
y se haya facilitado su comprobación como garantfa para los
interesados o éstos hayan renunciado a la misma.

d) Cuando reflejen datos sobre composición. caUdad. pre
sentación, etc., dentro de los indices o márgenes de tolerancia
reglamentariamente establecidos,

e) Cuando se trafe de campañas o actuaciones programadas
de control de calidad y se hagan constar sus oondiciones de
amplitud. extensión, precisión, comprobación y objetividad.

2, En los supuestos a que se refieren las letras al, cl y dl
del apartado anterior, la Administración titular de la oficina
de información al consumidor oirá. antes de autorizar la publ1·
cación de los resultados de los estudios, ensayos, am\lisis o con
troles de calidad, y p·or plazo de diez dlas, a los fabricantes o
productores impUcados.

Articulo decimoséptimo.

Los medios de comunicación 800la1 de titularidad pública
dedicarán espacios y programas, no publicitarios, a la infor
mación y educación de loa oonsumidores O usuarios. En tales
espacios y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad,
se facilitará el acceso o participación de las asociaciones de
consumidores y usuarios y demás grupos o sectores interesa·
dos, en la forma que reglamentariamente se determine por los
poderes públicos competentes en la materla.

CAPITULO V

Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Arttculo decimoctavo.

t. La educacl.ón y formación de loa consumidores y usuarios
tendré. como objetivos.

a) Promover la mayor libertad y racionalidad en el oonsu
mo de bienes y la utilización de servicios.
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bl Facllllar la compranslón J utlllzaclón de la lnformaclón
• que se refiere el capitulD IV.

o> Difundir el conoc1m1ento de los derechoa y cléberea del
consum1clor o usuariD y 1aa formas más adecuadas para ejer
garlos.

d) Fomentar la prevención de riesgos que pued.an derivarse
del consumo de prod.uctos o de la utilización de servicios.

e) Adecuar las pautas de consumo a una utilizaci6n racio
nal de los recursos naturales.

f) Iniciar y potenciar la formación d. 101 echlcadores ea este
campo.

2. Para la consecución de los objetivos previstos en el nta
mero anterior. el sistema educativo incorporará los contenidos
en materia de consumo adecuados a la formación de los alumnos.

Arttculo decimonoveno.

Se fomentaré la formación continuada del personal de los
Organismos~ Corporaciones y Entidades, pú'!:lltcos y privados,
relacionados con la apüoI.dÓD de esta Ley. especialmente de
quienes desarrollen fundonea de ordenación, 1n.spece16n, con
trol de calidad e información.

CAPITULO VI

Derecho de representación. consulta J participación

Artículo vigé6imo.

l. Las Asociaciones de consumidores y uauarios se cons
tituirán con arreglo .. la Ley ele Asociaciones y tendrán como
finalidad la defensa de loa intereses, incluyendo la información
y educación de loa consumidores y usuarios, bien sea con ca·
rácter general, bien en relación con productos O servicios de
_minadO!!; podrán ser declaradas de utilidad pública. integrar
le en agrupaciones y federaciones de idéntiros fines, percibir
ayudas y subv"n.ciones. representar 8 sus 88Oclados y ejercer
las correspondientes accionea en defensa de loe mismos, de la
asociación o de los intereses generales de los consumidores y
usuarios, y disfrutarán del beneficio de justicia gratuita en los
casos a que se refiere el a.rttculo 2.°, 2. Su organización y fun
cionamiento serán democráticos.

2. También se considerarán Asociaciones de consumidores
y usuarios las Entidades constituidas por CODSumidores con arre
glo a la Iegisl&clón cooperativa. entre cuyos fines figure, nece
sariamente, la educacion y formación de sus. socios y estén obli
gados a constituir un fondo con tal objeto, según au legislación
especifica.

8. Para poder gozar de cualquier beneficio que les otorgue
la presente Ley y disposiciones reglamentarias y OQQcorJantes
deberán figurar inscritas en un libro registro, que se llevarA
en el Ministerio de Sanidad y Consumo, y reunir las condicio
nes 1 requisitos que- reglamentariamente se establezcan para
cada tlpo de beneficto.

En la determinación reglamentaria de las condiciones y re
quisitos se tendrán en cuentra entre otros, criterios de implan
tación territorial, número de asociados y programas de acti·
vidades a desarrollar.

Articulo vtg48imo pnmero.

No podran dJsfrutar de 108 beneficios reconocidos en esta
Ley las Asoctaciones eo que concurra alguna ele las siguientes
circunstancias:

a) Incluir como asociados a personas luridicas con animo
de lucro.

bJ Percibir ayudas o subvenciones de las ElPpresas o agru·
peelones de Empresas que suministran bienes, productos o ser
vicios a los consumidores o usuarios.

e) Realizar publicidad comercial o no meramente informa
Uva de bienes~ pz'Oductos o servicios.

dJ Dedicarse a actividades distiOtas de la defensa de los
intereses de los oolUUlmidores o usuarios, salvo 10 previsto en
el segundo párrafo del articulo anterior.

el Actuar con manifiesta temeridad, Judicialmente apre·
ciada.

Artlculo viQ'éaimo segundo.

1. Las Asociaciones de consumidores y usuarios serán oídas.
en oonsulta, en el procedimiento de elaboraci6n de las dispo
siciones de carácter general relativas a materias que afecten
directamente a loa consumidores o usuarios.

2. Será preceptiva su audiencia en los siau1entes C&Soa:

al Reglamentos de aplicación de esta Ley.
b) Reglamentaciones sobre productos o servicios de uso y

consumo.
el Ordenación del mercado interior y d!acipUna del mer

C8do.
d) Prec::kJs 1 tarifas de .ervk:los, en cuanto afecten directa-.

mente a los ClODBumidorel o- usuarios. 'f 18 encuentren legal
mente suJetOll a control de 1&8 Administraciones públicas.

e) Condiciones aenera1e. de los contratos de Empresas que
prestan servicios públicos en régimen de monopolio.

n En los casos en que una Ley asi 10 establezca.

3. Las Asociaciones empresariales serán oidaa en consulta
en. el procedimiento de elaboración de las disp061ciones de ca
rActer general relativas a materiaa que les afecten directamente.

Será preceptiva su audiencia en los supuestos OOIltenidos en
loa apartados a), b) I c) y f) elel apartado anterior.

4. Se entenderá cumplido dicho trámite preoepUvo de audien
cia cuando las Asoci&Ciones citadas se encuentren represen tadas
en los órganos colegiados que participen en la :!laboradón de
la disposición. En los demás C8S06, la notificación o comunica·
ci6n se dirtgirá a la federad.ón o agrupación empresarial corres
pondiente y al Consejo a qUB 88 refiere el número siguiente.

6. Como órgano de repruentadón y oonsulta a nivel na·
cional, el Gobierno determinará la composici jn y funciones de
un Ccmsejo, integrado por nprwentantes de 1&1 Asociaciones
a q,. -88 refiere el artículozo.

e. La Administraci6n fomentará la. colaboración entre orga·
nizaci0ne8 de consumidol'9l ., de em.prelaJios.

CAPITULO VII

SIt1Mdonel de tDfertortdad. _Itol"dinación o lndefeaaión

A rttculo vigé.tmo Ulrcero.

Los poderes públicos y, c::mK.Tetamente, los órg8l'lOl y 88rVi
cios de 186 Administraciones p~llcaa competentes en materia
de consumo, adoptarán o promoverán las medidas adecuadas
para suplir o equilibrar las situaciones de inferioridad, subordi.
nación o indefensión en que pueda encontrarse, individual o
colectivamente, el consumidor o usuario. Sin perjuicio de las
que en cada caso procedan, se promoverán las siguientes:

al Organización y funcionamiento de las oficinas y servi
cios de informaciÓn a que. 88 refiere el artk:ulo 14.

b) Campatias de orientación del consumo, generales o se
lectivas, dirigidas a lu zonas geográficas o grupos sociales más
afectados.

c) Campa:f\as o actuaciOlMS progrsmada13 de control de ca·
Udad, con mención expresa de las personas, Empresa! o Enti
dades que. previa y Toluntartamente, se hayan incorporado.

d) Análisis comparativo de los térmlnoa. condiciones. garan
tías, repuestos ..y lervict08 de mantenimiento o reparación de los
bienes o servicios de consumo duradero. todo ello de acoen:lo
ccm: la regulaci6n colTespondiente sobre práctica de tales anAli
sis que garantice los derechos de las partes afectadas.

el Análisis de las reclamaciones o quejas Y. en geD8!"al, de
todas aquellas actuaciones de personas o Entidades, públicas
O privadas, ~ue impliquen:

l.- Obiigaciones innecesarias o abusivas de cumplimentar
imprelOS, verificar cálculos y aportar datos en benefido exclu·
sivo de la Entidad correspondiente. .

2.° Tramites, documentos O mediaciones sin utilidad para el
consumidor o usuario o a costes desproporcionados.

3.° Esperas, permanencias excesivas o circunstancias lesivas
para la dignidad de las personM.

4.° Umitae10nes abusivas de oontroles, garantias, repuestos
o' reparaciones.

5.° Dudas razonables sobre la calidad. o idoneidad del pro
ducto o servicio.

6.° Otros supuest.os similares.

Los resultados de estos estudios o análisis podrán ser nechos
públicos, conforme a 10 establecido en el capitulo IV.

n. Otorgamiento de pre~oa. menciones o recompensas a las
personas. Empresas o Entidades que se cUstingan en el res~to.
defensa y ayuda al consumidor~ racuUen los controles de calidad
y eviten obligaciones. trámites y oosiea inne~os.

Arttc....lo vigésimo cuarto..

En los supuestos mas graves de ignoranda, negltgen.:1a o
fraude que determinen una agresión indiscrtminada a lG8 con
sumidores o usuarios. el Gobierno podrá constituir un órgano
excepcional que, con participación de r9prasentantes de las Co
munidades Autónomas afectadas, asumiré.. con carácter tempo
ral, los poderes administrativos que se le en'COmienden para
garantizar la salud 1 seguridad de las personas, lJ\lS int9ntSes
económicos, aoctales y tramanos, la reparación de los daftos su·
frtdos, la exigencia de responsabUldades y la publicación de los
resultados. .

CAPI1VLO VIII

GarantfU' 'f rwponsabllldadee

A rttcuJo yfg~$tmo quinto.

El consumidor y el usuario t1enen derecho a ser indemniza
dos por los dafios y perjuici08 demostrados que el consumo de
bienes o la utilización de productos o servicios les irroguen sal
vo que aquellos dados "1 perjuicios estén causarlos por su culpa.
exclusiva o por la de las personas de las que deba responder
civilmente.

Arttculo vigésimo lUto.

Las acciones u. omJs1oDea de quienes producen. importan,
suministran o facilitan productos o serviClO8 a los consumido-
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rea o usuarios, determinantes de datlos o pE'lrjuicios a los mis
mos darán lugar a la responsabl1ldad: de aquéllos, a menos que
conite o se acredite que se han cumplido· d~bidamente las exi·
gaoelas y requisitos reglamentariamente eWthlecido~ y los de
más cuidados y diligencias que exige la naturalpza del producto.
servicio o actividad.
Articulo vtgs.simo sé.Dtimo.

1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que resulte
mu favorable al consumidor o usuariO, en Vlrl ud de otras diS
posiciones o acuerdos convencionales. regirAn los siguientes cri-
terios en maberia de responsabilida_dl .

a) El fabricante. importadol\vendedor o suministrador de
productos o servicios a loa consumidores o usullrios. responde
del origen. identidad e idoneidad de 101 mismo. de acuerdo con
su naturaleza y finalidad y con las normas que los regulan.

b) En el caSo de productos a granel responde el tenedor de
los mismos, sin perjuicio de que se pueda id,mtit'icar y probar
la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

e) En el supuesto de productos envasados, etiquetados y ce~

rrados con cierre integro. responde la fLrma o razón social que
figure en su etiqueta. presentación o publicidad. Podrá eximirse
de esa responsabilldad probando su falsificación o incorrecta
manipulación por terceros, que serán los responsables.

2. Si. la producctón de dados concurrieren varias personl:LS.
responderán solidariamente ante loa perjudicados. El que pagare
al perjudicado tendré. derecho a repetir de los otros responsa
bles, se¡úD su participación en la causación -e los da1\os.

Articulo vtg4simo octavo.

1. No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, se
responderá de los daños originados en el correcto uso y con·
sumo de bienes y servicios, cuando por su propia naturaleza
o estar asi reglamentariamente establecido. incluyan necesaria·
mente la garantfa de niveles determinados de pureza, eficacia
o seguridad, en condiciones obletivas de determinación y su
pongan controles técnicos, profesionales o sistemáticos· de ca
lidad, hasta llegar en debidaa condiciones al consumidor o
usuario.

2. En todo caso. se consideran IOmetid08 a e~te régimen de
responsabilidad los productos al1mentiCioB. los de higiene y lim
pieza. cosméticos, 8specialidades y productos farmacéutico., ler
Vicios sanitario., de gas y el8ctricidad¡ electrodomésticoa v as
censores, medios de transporte. vehicu 08 a motor y juguetea y
productos dirigidos a los nUlos.

3. Sin perjuicio de lo establecido en. otras disposiciones le
gales, las responsabilidades derivadas de este arUculo tendrlln
como limite la cuantía de 500 millones de pesetas. Esta cantidad
deberé. ser revisada y actualizada periódicamente por el Go
bierno, teniendo en cuenta la variación de los indices de pre·
d08 &1 consumo.

Arttculo vigéstmo nOYeno.

1. El consumidor o usuario tiene derecho a una compensa·
ción, sobre la cuantfa de la indemnizaCión, por los daftos con·
tractuales y extracontractuales durante el tIp-mpo que transcu
ITa desde la. declaración judicial de responsabilidad hasta su
pago efectivo.

2. Dicha compensación se determinará según lo establecido
en 1& Ley de Enjuiciamiento Civil.

Articulo trtg4lrimo.

El Gobierno, previa audiencia de los sectores interesados y
de las Asociaciones de consumidores y usuarios,· adoptará las
mecUdas o iniciativas necesarias para establecer un sistema obli
gatorio de seguro y !ondo de garantía que cubran. para secto
res determinados, los riesgos de intoxicación, lesión o muerte
derivados del mal estado de los productos, servicios o activida
des a que se refiere el articulo 28.
Artfculo trtg4stmo primero.

1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las Aso·
c1acion81 de consumidores y usuarios, el Gobierno establecerá
UD listema arbitral que, sin formalidades especiales, atienda y
ruuelva con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes
las quejas o reclamaciones de los consumidores o usuarios. siem·
pre que no concurra intoxicación, les16n o muerte, ni existan
indicios racionales de deUto, todo ello sin perjuicio de ·1a protec
ción administrativa y de la Judicial, de acuerdo con 10 esta
blecido en el artículo 24 de la Constitución.

2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será. vo
luntario y deberé. constu expresamente por escrito.

3, Los órganos de arbitraje estarán integrados por represen
tantes de los sectores interesados, de las organizaciones de con
sumidores y usuarios y de las Administraciones publicas den
tro del ámbito de sus competencias.

CAPITULO IX

Infracc:1ones y sanciones
A rticulo trigésimo segundo.

1. Las infracciones en materla de consumo serán objeto de
las sanciones administrativas correspondientes, previa instroe-
ción del oportuno expediente. sin perjuic:io de las respoDsab1ll·
dades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. La instrut'X'ión de causa pPcnal ante ·los Tribunales de Jus
tlr:ia. sUf;pendera la tramitsrjón del expediente administrativo
qa,'cinnador que hubiera sido incoado por t08 mismos hechos,
y en su caso. la eficacia de lo! actos administrativos de impo·
~idón de sanción. las medidas administraUvRs que hubieran
<;:rJo adoptadas para salv8g"lIardar la salud y seguridad de las
rersonas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pro....
nunrle sobre las miSmas.

Articulo trigésimo tercero.

En n¡ngun caso se produrira una doble sanción por los mis
mos hechos y en función de los mismos interesfi'oS publicos pro
tegidos. si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que
se deduzcan de otros hechos o infrac;ciones concurrentes.

A rUculo trigésimo cuarto.

Se consideran infracciones en materia de defensa de los con-
sumidores y usuarios: ~

1. El incumplimif'nto de 106 requisitoa. condiciones. obliga·
ciones o prohibiciones de nflturaleza sanitaria.

2. Las acciones u Oml.'>lOnes que produzcan rtegg08 o daAoa
eí"e(tivos para la salud de los runsumidores o usuarios. ya ~a

en forma consciente o dpliherada. ya por abandono de la: dili
gencia y precauciones exigibles en la actividad. servicio o lOsta-
ladón de que se trate. . .

3, El incumplimiento o transgresión de 108 requerlm.lentos
previos que concretamente formulen las aut~rtdades saDltart.ae
para situaciones específicas. al objeto de eVitar contaminaciO
nes o circ.unstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar
gravemente perfudiciales pare la salud púbUca..

4. La alteración. a.dulter8Clón O fraude en blenAS 'J servi
cios susr::eptibles de consumo por adtción o sustracción d.s cual·
quier sustancia o elemento: alteración de su compoSición o
caJirlad, incumphmiento de las condiciones que .correspo~dan
a su naturaleza o la garantiR, arreglo o reparación de bienes
duraderos y en general cualquier situación que induzca a en
gai'!o o confusión o que impida reconocer la verdadera natu
raleza del producto o sen-iCiO.

s. El incumpllmlento c1e las norma~ reguladoras de. precios,
la imposición In!u'ltificada de condiciones sobre prestaCIones .no
solicitadas o cantldadt"<s mínimas o ('ualquier otro tipo de 10·
tervención o actuación ilicita que suponga un incremento de
los precios o márgenes comerciales.

6. El incumplimiento de las normas relativas a re$'i~tro,
normalización o tipificación, etiqueta.do. envasado y pubhcldad
de bienes y servicios

1. El incumplimIento de las disposiciones sebre seguridad
en ruanto afecten o pue;an suponer un riesgo para el usuario
o consumidor.

a La obstruccIón o negativa a suministrar datos o a faci
litar las funciones de inrormación. vigilancia o inspección.

9. En general, el incumpllmtento de los requisitos. oblIga
ciones o prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones
que la desarrollen.

Articulo trigéstrno quinto

Las infraccionf's se calificarán como leves, graves y muy
graves atendiendo a los criterios de riesgo para la salud, po..
sición en el mercado del Infrartor, cuantfa del beneficio ob
tenido. grado de intencionalidad, gravedad de la alteración social
prodUCida. generalización de la infracción y. la reincidencia.

A rt¡culo trigésimo sexto

1. Las infracCiones en materia de defensa de los consumi
dores V usuanos seran sancionadas con multas de acuerdo con
la siguiente graduación: ~ ..

- Infracciones leves, hasta 500.000 pesotas,
- Infracciones graves, hasta 2.:mO.000 pesetas, pudiendo re·

basar dicha cantidad hasta alcanzar el quintuplo del valor de
los productos o servicios objeto de la Infracción.

- Infracciones muy graves, hasta 100,000.000 de pesetas, pu
diendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del
valor de los productos o servidos objeto de la infracción.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, el Consejo
de Ministros podrá acordar el cierre temporal df'l establecimien
to instalación o servicio por un plazo máximo de cinco alias.
En t 1 caso, será de aplicación lo prevenido en el Articulo 57,-4
de la Ley 8/1geo. de 10 de marzo, por la que se aprueba el Es
tatut.o de los Trabajadores.

3. Las cuan'!fas señalada~ anteriormente deberán ser revi
sadas y actualizadas periódka.mente por el Gobierno, tenien
du en cUenta la variación de los índices de precios al consumo.

Articulo trig~8imo Séptimo.

No tendn\n· carácter .de sanción la clausura o cien-e de es·
tablecirnientos, instalaciones o servicios que no cuenten con
las autorlzaciones o registros sanltarl.O{l preceptivos, o la sus·
pen~lón de su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen loa
defectos o se cumpla.n ios requisitos exigidos por razones de
sanidad, higiene o seguridad, n1 la retirada del mercado pre
cautoria o definitiva de productos o serviciol, pOl' las milmaa
razones
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ArtLculo tril14JJimO octavo.

La autoridad a que corresponda resolver el "éxpedien 00" podi-á"
acordar como sanci6nacoesoria. el decomiso de la mercanc1a
adulterada. deteriorada, falsificada, fraudulenta, no idenUftca-
da o que pueda entraftar riesgo para el consunrldor.

Los gastos de tl'ansporte. distribución. oestrucclón, etc., de
la mercancía señalada eh el párrafo anterior. Berán por cuen
ta del infractor.

CAPITULO X
Competenciu

Art1culo trigésimO noYeno.

Corresponderá a la Administración del Estado promover ,.
desarrollar la protección y defensa de los consumidores y usua..
rios. especialmente en los siguientes aspectos:

1. Elaborar y aprobar el Reglamento General de esta Ley I

lu Reglamentaciones Técnlco·Sanitanas, los Reglamento. 10
bre 'etiquetado, presentación y publicidad. la ordena,ciOn IObre
aditivos y las demas disposiciones de general ap!lcación en
todo el territorio español. Asimismo, la aprobación o propuesta.
en --su caso. de las disposiciones que regulen los productos a
que se refiere e; articulo 6:°, 1.

El Reglamento General de la Ley determinará, ,en todo c:aso.
los productos o servicios a que se refieren los articulos 2.°, 2
Y 5.°, 1, .de esta Ley, los casos, plazos y formas de publicidad
de las sanciones, el régimen sancionador. los supuestos de con
currencia de dos o más Administraciones públicas y la cola~

boración y coordinación entre las mismas.
Lo dispuesto en este numero se entiende sin perjuic:::io de

las potestades normativas que corresponden a las Comumdades
Autónomas de acuerdo con ,'us respectivos Estatutos.

2. Apoyar y. en su caso, subvenCIOnar las asociaciones de
consumidores y usuarios.

3. Apoyar ia actuación de las autoridades y corporaciones
locales y de 66 Comunidades Autónomas, especialmente en Jos
casos a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 41.

4. PrOmov-'1 la actuación de las demás Admimst;-aciones pú·
blicas Y. en caso de necesidad o urgencia. adoptar cuantas me
didas sean convenientes para proteger y defender los derechos
de los consumidores o usuarios, especialmente en lo que bace
referencia a su salud y seltUridad, .

5. Ejercer il:l potestad sancionadora con el alcance que se de
termine. en sus normas reguladoras.

6. En general. adoptar en el ámbito de sus competencias
cuantas medidas sean necesarias para el debido cumplimiento
de lo establecido en esta. Ley.

ArtICu.lo CUaQlogeS¡mo.

Corresponderá a ES Comunidades Autónoma~ promover y
desarrollar la pntt:!cción y defensa de los consumidores o U.;;UQ
rios, -de a("u~rdo con lo establecido en sus respectivos Estatutos
y. en su caso. en las correspondientes Leyes Orgá.nkas comple
mentarias de transferencia de competencias.

Articulo cuadragésimo primero.

Corresponderá. a las autoridades y Corporaciones local(;!s pro·
mover y desarrollar la protecl.Ión y defensa de 105 consumido
res y uStH:l.rios en el ámbito de sus competencias y de acuerdo
con la legislación estatal y, en su caso, de las Comunidades
Autónomas. y especialmente en los Siguientes aspectos:

1. La información y educación de los consumidores y usua
rios. estabieclendo las oficinas y servicios correspondientes. de
&Cuerdo con las necesidades de Clida localidad.

2 La. inspección de los productos y servicios a que se re
fiere el articUlO 2>'. '2. para comprobar su origen ~ Identidad.
el cumplimiento de la normativa vigente en materia de preclUS,
etiquetado, presentación y publiLldad y los demás requisitos
o siRnos externos que hEleen referencia a sus condiciones de
higi~ne, sanldad y seguridad.

3. La realización dIrecta de la inspección técnica o técnico
sanitaria y de los correspondientps controles y análisis. en la
medida en que cuenten con medios para su realización. o pro
moviendo. colaborando o facilitando su realización por otras
Entidades y OrganlsmOtS.

4. Apoyar y fomentar las asociaciones de consumidores y
usuarios.

5. Adoptar las medidas urgentes y requerir las colabora
ciones precisas en los supuestos de crisis o emergencias que
afecten a la salud o seguridad de lOS consumidores o usuarios.

6. Ejen:er la potestad sancionadora con el alcance que se
determine en sus normas reguladord.s.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Dentro de los seis meses siguientes a la entrada
en vigor de esta Ley, el Mtnisterio de Sanidad y Consumo pro
moverá. en colaboración con las Comunidades Autónomas, un
plan para el tratamiento informá.tlco del Registro General Sa
nitario de Alimentos y de los demas registros sanitarios y datos
de interés general para la defensa del consumidor o usuario.

Segunda.-A efecto", de lo establecido en el capItulo IX. será
de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. 510
perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones por
el Gobierno.

"Teroera.-Dentro -del do aiguient8 a la -entrada en vigor
de esta Ley, -el GobierDO adaptaré. 1& estructura organizatlv&
y las competencias del .Instituto Nacional del Consumo y de
los restantee órganos de la Administración del Estado oon com
petencia en ja materla, 1 contenido de la misma.

_Cuarta.-El Gcbierno, en el plazo de un afta a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, aprobaré. el Reglamento o Regla·
men tos necesarios para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICJON DEROGATORlA

Quedan derogadas todu las -disposiciones que se opongan
a lo dispuesto en esta Le,..

,Por tanto,
Mando a todos 10$ espadoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar elta Ley. '

Palacio de la Zarzuela. Madrid, a 19 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Pre,¡denle del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TR mUNA T, CONSTITUCIONAL
CONFLICTO p08itivo de competencia numero 4721
1984. planteado por el Consejo Ejecuttvo de la Ge
neralidad de Cataluña en reloción con determinaríos
preceptos del Real Decreto 38111984, de 25 de enero.

El Tribunal Constitucional,· por providencia de 9 de julio
actual. ha admitido a trámjte el conflicto positivo de competen
cia número 472/84, planteado por .el Consejo Ejecutiva de la
Generalidad de Catalufia en relación con el articulo 2, y por
necesaria conexión todo eJ resto del articulado, incluidos por
tanto Jos artículos 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10.1, 14.1, 14.11, 19 Y 20 del
Real Decreto 38111984 de 25 de enero, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico·Sanit~ria del Comercio Minorista de
Alimentación.

lo que se publica para general conocimiento.
Madrid 9 de julio de 1984.-EI Secretario de Justicia-Fir

mado y rubricado.

CONFLleTO positivo de competencia numero 4941
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relaeian
con el Real Decreto 771/1984, de 18 de abril.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de julio
actual, ha admtiido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 494/84, planteado por el Gobierno Vasco frente
al Gobierno de la Nación en relación con el Real Decreto 7711
1984, de 16 de abril, por el que se nombra a don Carlos Garai
koetxea Urriza como Presidente del Gobierno Vasco.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 11 de julio de 1984.-El Secretario de Justicia,-Fir·

mado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número 5()3!
1984, planteudo por el Gobierno Vasco en relac~ón

con el Real Decreto 42511984. de 8 de febrero.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 11 de julio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compet.~n

cia número 503/84, pldnteado por el Gobierno Vasco en rel,p.'::lón
con el Real Decreto 425/UJ84. de 8 de febrero, por el que se
regula el régimen de autorizaciones para la plantación del vi- __
ñedo durante la cumpaña 1983/84.

lo que se publica para Reneral conocimiento. . . .
Madrid, 11 de ¡ulio de 1984.-El Secretario de Justlcla.-Flr

mado y rubrh:ado.

16741 CONFLICTO positivo de competencia número ~151
19M. ruantcado por el Gob~erno en relación con
determinados preceptos del Decreto 24/1984. cW ¿3
de febrero. del Consejo de la Junta de Galicia.

El Tribunlil Constitucional, por providencIa de 11 de julio
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 515/&4. planteado por el Gobierno en relacl~n
con el apartado 4.° de cada una de las letras al y b) del nu
mero 1 y apartado 4. 0 del número 2, todos del articulo únIco
del Decreto 241 1984 de 23 de febrero. del Consejo de la Junta
de Galicia, por el que se regulan los órganos competentes pHra
la imposición de sandones por infn:l.cciones cometL.~as en ma
teria de defensa del consumidor y de la producclOn agroall
mentaria. Y se hace sa.ber que en el mencionado confhcto se
ha invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constltu
ción, que produce desde el día 9 de julio actual, fecha de la


